
UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LAS UNIVERSIDADES DE 
OVIEDO Y DE CANTABRIA PARA EL DESARROLLO 

DEL TÍTULO CONJUNTO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
"RECURSOS TERRITORIALES Y ESTRATEGIAS DE ORDENACIÓN" 

En Santander, a 17 de junio de 2013 

REUNIDOS 

El presente convenio ha sido inscrito en 
el registro de contratos d'< la U. C. el día 
.... 2.1-... de ........ J.�.f':J. ,. P. ............. de 
.'J.. QÁ-?, con el número .... .2.0. Rf)3 ...... . 
LA JEFA DE LA SECCIÓN DE Á;OYO AL 
CONSEJO DIREC I. N 

De una parte, D. Vicente Gotor Santamaría, Rector agnífico de la Universidad de 

Oviedo, en nombre y representación legal de la misma, en virtud del Decreto 31/2012, 

de 22 de marzo, de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias, 

por el que se dispone su nombramiento, y con las atribuciones que le confiere la letra 

1) del artículo 60 de los Estatutos de la Universidad de Oviedo, aprobados por el

Decreto 233/2003, del Principado de Asturias, (Boletín Oficial de l Principado de Asturias

n.º 34, de 11 de febrero).

Y de otra el Sr D. José Carlos Gómez Sal, Rector Magnífico de la Universidad de 

Cantabria, en nombre y representación legal de la misma, en virtud del Decreto 

10/2012, de 1 de marzo, y con las atribuciones que le confiere los artículos 32 y ss del 

Decreto 26/2012, del Gobierno de Cantabria, por el que se aprueban los Estatutos de 

la Universidad de Cantabria. 

EXPONEN 

Normativa aplicable 

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (publicada en BOE 

de 24 de diciembre), modificada por la Ley 4/2007 de 12 de abril, en sus artículos 35 y 

38, que regula la homologación de Planes de estudios, Títulos y Doctorado. 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (publicado en BOE de 30 de octubre 

de 2007), que regula las enseñanzas universitarias oficiales. 

El Reglamento de la Universidad de Oviedo para el desarrollo académico de los 

másteres universitarios regulados por el Real Decreto 1393/2007, aprobado por el 

Consejo de Gobierno de la Universidad de Oviedo e 1 30 de abril de 201 O (publicado 

en el Boletín Oficial del principado de Asturias de 1 de junio de 2010). 

Normativa de la Universidad de Cantabria sobre Gestión Académica de los 

Estudios Oficiales de Máster, regulados por Consejo de Gobierno d 

2011. s)� 
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Objeto genérico 

1. Las Universidades firmantes suscriben el presente convenio de colaboración para

el establecimiento del título conjunto de Máster Universitario en "Recursos

Territoriales y Estrategias de Ordenación" con el fin de potenciar la calidad

académica, profesional o investigadora desarrollada por los Departamentos y

Facultades que participan en él y la formación en esta especialidad de

estudiantes de áreas afines.

2. Que las instituciones aquí representadas son conscientes de la importancia de

potenciar sus relaciones académicas, en un marco amplio de cooperación

interinstitucional, sumando sus esfuerzos para ofrecer un mejor servicio a la

sociedad mejorando sus programas de formación, aumentando la calidad de su

investigación, y promoviendo la transferencia de conocimientos entre

universidades e instituciones y empresas.

3. Que atendiendo al principio de autonomía universitaria, las Universidades

disponen de capacidad para establecer marcos de colaboración que les permitan

organizar e impartir enseñanzas conducentes a la obtención de un único título

oficial de máster en los términos que se disponen en el artículo 3.4 del Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de

las enseñanzas universitarias oficiales.

4. Que las instituciones firmantes estiman oportuno establecer un marco para

asociarse con la finalidad de impartir el título conjunto de Máster Universitario en

"Recursos Territoriales y Estrategias de Ordenación" por la Universidad de

Oviedo y la Universidad de Cantabria.

5. Que para ello cuentan con el personal académico, con el personal administrativo,

y con los recursos materiales y servicios necesarios para organizar e impartir el

plan de estudios de la titulación.

Por todo lo anterior, las Universidades de Oviedo y Cantabria suscriben y formalizan el 

presente documento con arreglo a las siguientes, 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Título Conjunto y su organización. 

1. Las Universidades participantes establecerán un Título Universitario Oficial

conjunto con el nombre de Máster Universitario en "Recursos Territoriales y

Estrategias de Ordenación", cuya estructura académica se detalla en el Anexo a

este convenio.
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2. La formalización de la propuesta la realizará cada Universidad, asumiendo la

responsabilidad académica del título conjunto ante su Consejo de Gobierno y su

Consejo Social, que deberán aprobarlo, sin perjuicio de la tramitación legalmente

prevista en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de

diciembre.

3. Cada una de las Universidades realizará la propuesta de contenidos

organizativos y académicos, de acuerdo con los criterios establecidos en cada

universidad.

4. La propuesta de máster habrá de ser aprobada por los órganos competentes de

las universidades firmantes, y las comunidades autónomas correspondientes

habrán de autorizar la implantación de acuerdo con la normativa legal vigente.

Así mismo, dado su carácter oficial, deberá ser aprobado por los organismos que

a nivel estatal están encargados de tal labor.

5. La vigencia del convenio queda supeditada a estas aprobaciones.

6. Cada Universidad participará en el Máster en igualdad de condiciones y

derechos, derivándose el volumen de su participación académica del número de

profesores implicados en el Máster que, inicialmente se establece en un

porcentaje del 50% para cada una de ellas.

7. El Máster se incluirá dentro de la oferta de titulaciones oficiales impartidas en

cada una de las Universidades.

8. En el futuro podrán incorporarse nuevas Universidades, con el acuerdo de las

Universidades participantes

SEGUNDO.- Organización del máster 

1. El Plan de Estudios del máster responde a lo establecido en la Memoria de

Verificación, que será actualizada de acuerdo con los procedimientos que en ella

se determinan.

2. Las instituciones firmantes participan en calidad de socios en el plan de estudios

del máster en los términos que se establecen en el Anexo 1, en el que se

sintetiza la organización, estructura y los aspectos esenciales de la forma de

impartición.

3. A los efectos de coordinación y supervisión de las actividades del Título Oficial

de Máster la Universidad de Oviedo será la coordinadora.

4. Asimismo, a los efectos de organización y supervisión de las actividades del

Título conjunto, las Universidades firmantes nombrarán una Comisión de

Coordinación Académica, que estará formada por representantes de
S>,_
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universidades incluidos los coordinadores del Máster que designe cada 
Universidad. 

TERCERA.- Contenidos del Plan de Estudios. 

1. Los módulos y materias del Plan de estudios que componen el Máster
Universitario en "Recursos Territoriales y Estrategias de Ordenación" se
encuentran especificados en documento Anexo a este Convenio. Los profesores
del Máster se designarán por los órganos competentes de las Universidades que
lo imparten.

2. Las Universidades participantes se muestran abiertas a establecer formas de
participación y vinculación de personal docente, que deberán resolverse en cada
uno de los supuestos concretos de que se trate, de acuerdo con la normativa
vigente.

CUARTA.- Matrícula y Gestión Académica. 

1. Los estudiantes que deseen cursar el Título, han de solicitar la admisión en
cualquiera de las Universidades participantes. La Comisión de Coordinación
Académica propondrá a los órganos responsables la aceptación o denegación de
las solicitudes recibidas. Dicha propuesta se realizará según los criterios de
valoración que establezca la Comisión a partir de los criterios establecidos en la
Memoria del Título, respetándose, en todo caso, la igualdad de criterios para el
acceso.

2. Los estudiantes seleccionados deberán cumplir con cuantos trámites sean
precisos para su matrícula y satisfacer los precios públicos que en cada caso
procedan en cualquiera de las Universidades con anterioridad al inicio del
período lectivo.

3. Los estudiantes del Máster Universitario en "Recursos Territoriales y Estrategias
de Ordenación" se entenderán vinculados, a efectos académicos y

administrativos a la Universidad en que están matriculados, sin perjuicio de ser
considerados estudiantes en la otra universidad participante.

4. Los estudiantes estarán sujetos a las normas académicas de cada universidad
mientras cursan sus estudios en cada una de ellas, lo que también implica tanto
el sistema de reconocimiento de créditos y movilidad como el cumplimiento de
las normas de permanencia que, en su caso, puedan existir.

5. Cada Universidad será la responsable de la custodia de los expedientes de los
estudiantes matriculados en ella.
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6. La Universidad responsable de la emisión y del registro del Título Conjunto en el
correspondiente Registro Universitario de Títulos Universitarios Oficiales, será
aquella en la que el estudiante finalice sus estudios.

QUINTA.- Régimen Económico. 

La financiación de los gastos ordinarios asociados a la realización del Máster 
Universitario en "Recursos Territoriales y Estrategias de Ordenación" se llevará a cabo 
por parte de cada Universidad, de la misma forma que se hace con el resto de sus 
programas oficiales. 

El presente Convenio de Colaboración interuniversitario no vincula a las 
Universidades participantes a la aportación de fondos adicionales, por lo que no cabe 
interpretarlo sino como una declaración de intenciones cuyo fin es manifestar el 
compromiso mutuo de promover auténticas relaciones de beneficio mutuo en materia 
académica. 

SEXTA.- Criterios de Calidad. 

La colaboración plasmada en el presente Convenio se plantea tratando de 
conseguir una enseñanza de calidad en el ámbito de los estudios oficiales de 
postgrado. Se adoptará el Sistema de Garantía Interno de Calidad de la Universidad 
de Oviedo como coordinadora del Máster. Los formatos y registros puestos en marcha 
en los procedimientos previstos en este Sistema, se pondrán a disposición del 
Vicerrectorado del que dependa el Sistema de Garantía de Calidad de la Universidad 
de Cantabria. Asimismo, se habilitará un buzón común de sugerencias y de 
reclamaciones que garantice la accesibilidad al SGIC del título de todos los 
interesados. 

Los resultados de la información recibida de los estudiantes y profesores de cada 
procedimiento del Sistema de Garantía de Calidad se proporcionarán a cada 
Universidad de modo conjunto y desglosado por Universidades. La información relativa 
a los resultados del Sistema de Garantía de Calidad del título se hará pública, al 
menos a través de las web oficiales de los Centros responsables del Máster y se hará 
llegar a los distintos Departamentos y colectivos implicados de cada Universidad: 
alumnos, profesores, responsables del Título, centros y Área de Calidad. 

Los coordinadores del Máster en cada Universidad actuarán como representantes 
e interlocutores del Máster en lo referente a los Sistemas de Garantía Interna de 
Calidad de las diferentes Universidades participantes. Estos coordinadores serán 
miembros de la Comisión de Calidad del Título, facilitando la Universidad de Oviedo la 
participación en sus reuniones. 

Con carácter anual, la Comisión de Coordinación Académica hará llegar un 
informe a las respectivas Comisiones de estudios de postgrado de cada universidad y 
a los Centros implicados. 
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SÉPTIMA.- Vigencia. 

El presente Convenio entrará en vigor a partir del momento de su firma y será de 

aplicación a partir del curso académico 2013/2014. La aplicación está condicionada a 

la aprobación definitiva del título y a la aprobación de la programación docente anual 

por los respectivos órganos o comisiones delegadas de las Universidades 

participantes. 

Este Convenio tendrá una duración mínima de dos cursos académicos. El 

Convenio podrá prorrogarse tácitamente hasta un máximo de cuatro veces; a partir de 

ese momento deberá ser prorrogado por acuerdo expreso de las partes. 

No obstante, cualquiera de las partes podrá denunciar el presente Convenio 

comunicándolo por escrito a las otras partes intervinientes con tres meses de 

antelación a la fecha en la que desee la terminación del mismo o, en su caso, de su 

prórroga. 

En cualquier caso debe garantizarse la docencia y la evaluación el tiempo 

suficiente para que los estudiantes que han comenzado los estudios correspondientes 

puedan finalizarlos con todas las garantías. 

OCTAVA.- Criterios de Modificación y Extinción del Título. 

Los criterios que pueden conducir a la decisión de modificación o extinción del 

título, establecidos en el correspondiente Sistema de Garantía Interna de la Calidad, 

incluyen los siguientes: 

1. Un número de estudiantes de nuevo ingreso global inferior a 10.

2. Una disponibilidad insuficiente de recursos humanos y materiales para

proseguir con la impartición del título en las condiciones previstas en el

momento de la verificación.

3. Una evolución irreversible de los indicadores de calidad establecidos para la

titulación (tasa de éxito, abandono, eficiencia ... ).

NOVENA.- Cuestiones litigiosas. 

Las partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo 

que pueda surgir en el desarrollo del presente Convenio de colaboración 

interuniversitario. Las controversias no resueltas de este modo serán de conocimiento 

y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo de Oviedo. 

DUODÉCIMA.- Régimen de interpretación del Convenio 

1. El presente Convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su

interpretación y desarrollo por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable.
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2. La resolución de los problemas que se pudieran plantear en la ejecución del

presente Convenio serán resueltos por la Comisión Coordinadora establecida.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 

todas las partes firman el presente Convenio, en ejemplar duplicado y en todas sus 

hojas, en el lugar y fecha al principio indicados. 

POR LA UNIVERSIDAD DE 

CANTABRIA

J  o s e   C a r l o s  G ó m e z  S a l  
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• Bloque temático 1. Cursar 6 créditos de intensificación en saberes técnicos con

los que poder implementar los conocimientos adquiridos en el módulo 2.

• Bloque temático 2. Desarrollo de un trabajo de campo conjunto a realizar en tres

jornadas por algunos de los espacios en los que se centran los talleres

anteriormente citados. Esta opción resulta particularmente recomendable para

los alumnos que tengan previsto proseguir con una actividad investigadora y la

realización de su Tesis Doctoral.

• Bloque temático 3. Cursar 6 créditos de Prácticas Externas a realizar en

instituciones y/o empresas en las que se desarrolla una importante actividad de

intervención territorial (se detallan en el cuadro que sigue) y cuya realización

resulta conveniente para quienes pretendan acceder al mercado laboral.

De este Módulo los alumnos cursarán una de las asignaturas, 6 créditos, que 

sumados a los 12 del módulo 4, complementan la optatividad establecida. 

MÓDULO 6. TRABAJO FIN DE MÁSTER 

En el primer trimestre el alumno, asesorado por un tutor elegirá el proyecto, 

lógicamente vinculado a los contenidos y objetivos del Máster. En febrero/marzo 

tendrá lugar una presentación metodológica en la que se realizarán sugerencias de 

viabilidad y mejora. En el plazo habilitado en cada universidad se hará. la 

presentación final ante un tribunal. 
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